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RltSotüCliÓN de la Junta de Obras y Servicios dél 
Puerto 'lJ Ría dé ViUo por la que se haéé P11blica 
Ut ad1udtOOC!6n aeflnitiila de Zas obras de «pavi
mentact6n. ae la callé dé Felipe Sánchéi'&, en Za ~Ona 
de ServiciOs» (Vigo). . . 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto y 'Ría de Vigo en 
~ sesión celebrada el día 13 del actual acordó adjudicar defi
nitivlUnente al cóntr!l.tista «MarcéliIio Bertolo Ferñánde~ns
truééiones» las obras comprendidas en el proyectó de «Pavi
mentación de la calle de Fél1pe Sánchez, en la zona de Ser
viciOs» ' <VigO), en la cántidlid de 8.670.000 ~setas" que en re
lación ' Al ptésup\lestó de oontrata aprObadO dé 10.257.471 9:1 pe-
setM féJ)tesénta. una baja de 1.587.471,92 pesetas. ' 

1.6 qUe ;se ha.oe plÍblico en cúmpliínientó del articulo :38 de 
la Léy de Contratos del Estado, texto articulado Iliprobado por 
Decreto 923/ 1965, de 8 de abril. 

Vigo, 16 de enero de 1967.-El Presidente, Antonio Alfageme 
del Busto.~El Secretario Contador, Fernando Picó.-340-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de diéletnbre de 1966 'POr la que se 
modifica ]a titulación dé asignatur'as del cuarto cur
SO de, l(t SeCCIón de «Filología MOderna», Sul;)seCción 
dé <cFillJlogia lnglt!a», en la Facultad de FilOsofía 
y, Letras de la Univeriidad de Valladoltd. 

IlmO. st:;: AprObadO l)or orden minIBterlal de 1 de JUlio del 
presente ano el plan de estudio de la licenciatura esp~iaJiza
da. . en 111. SéOOlón de «FiloloIUa. Moderna».Sub.!ieco!6n de «Fi_ 
lológia In~lé¡!I\»1. <le la Fa.cult M de FilOSOfía. Y LetrAi! dé Ja 
Un1'l16rsi<j.Q(J de valllldOlid, 
. F8te Min1.s1ierio, dé cónfótm1dad con la. l>1'óPueeta formulada 
por ~l Rectorado dé la. tJniversidM de Vallridolld y el meta. 
mel'l dél Oonsejo NMlonal <le E<lucaci6n, ha reeuelito la 8igulenté 
modificoolón en la tltúlao16n <le Migna.tUras <lel cua.rto OUt$o 
de la; Seé<:ión de «FIlología. MOderna», SUb8éCci6n de «P'!lo1ogíÁ 
Ingié.SA». 

. .' La Mlgnatura de <<Oeogra.fia de la Oran Bte1láilA» Ilueda 
sustit~ída por la denominación de «Geograiía de los paíseS &n. 
glosMonéS». . 

Lo digO a V. l. Ill\.ra sU oonoelm1entó y efeetoS. 
Dios guarde a V. l . muchos. 
Madrid, 29 de diciembre . de 1966. 

LORA TAMAYO 

LImo. Sr. Direotor general de Énseñánlta Univertilitlllria.. 

RESOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concurso para adjudicar el premio 
de la Fundación «RamÓn Menéndez PidaZ», corres
pondiente al ptesente áño. 

LaReru1 Academia Española, como Patronato de esta Pun
dació~, destina<:la a esti~uIacr- los -:st~dios de FilOlogía y Crítica 
histórico-Jiterana dé cáracter hispamco, ha tenido a bien anun
c~~ el . conourSO del presenté año, con él tema.. premio y con
dICIones que se expresan a continuación ; 

Tentá.,: ÉStudió de algUn aspecto lingUistica o estilístico de ¡a 
ol>rá d.e pérez GaJdÓS, . 

. Premio: 30.000 pesetas. 
El plazo para . la presentaCión de los trabajos terminará el 

día 30 de diciembre de 1968, a ~as seis de la taa-de. 
t.o.s trabajOS J,lresentad<lS habrán de estar escritoS -8. máquina 

y podrá.n 1t finnados por su autor; pero si éste deseare con
servar en su óbra el ánón1n'lo habrá de. diStinguirla con ÚIl 
lema iguai! a otro, que en sobre cerradO, loorado y sellado fir_ 
mara, declarando su nombre y apellidos y haciendO constar su 
residencia y el primer renglón de la obra. 

La Secretaría admitirá las que . se le entreguen con tales 
reqUisltós, y dará d~ cada una de ' ellas recibo en que se exprese 
su titulo, lema y primer renglón. 

El que remita su obra por correo designará, ocultando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el re
cibo .. 

Si antes de haberse dic·tado faJlo acerca. de . !los trabajos pre
sentados a este concurso quisiere alguno de Jos autores retirar 
el . suyo Sé le devolverá exhibiendo dicho recibo y acred~tando a 
satisfacción del SecretarIo ser autor del trabajo que reclame 
o persona autorizada para pedirlo. 

No se á<imitirán a este concurSO más obras . qUe lú inédi
tas y no . premiadas , en otros cert,ámenes, esc~itas Pór elHl.BI' 
ñoles o hispanoamence.nos, quedando excluidos [os i,ndividuos 
de número de esta Academia. 

. AdjUcUcid6 él p.r6:\lÚo, y' tratándo.se de obra mantenida en 
el a.n6ñ.in\o, , se a:bj'1fá el p.1iegO r~t1vo y se leerá el nombre 
del IlAitór. 

Los trabajos no preiniadcis se, devolverán á Sus respectiVOS 
autores, previa entrega del recibo de presentación. 

Madrid, 19 de ~meto de 19i17.-El Secretario, Ráfa.el LQ,J>esa. 
4!7()..E. 

MINISTERIO DE INDUSTR.IA 

oRDEN de 17 de enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada. por el Tri
bunal Supremo en. el recurso conte71cioso-adminiB
trativo número 16.249, promovido por don Pablo 
Núñez Mínguez contra reSOlución de este Ministe
rio de- 26 de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr.: :En. el roourso oontencioso-a.&mn1st.tativo nQrne. 
ro 16.249, interpuesto ante el Tribunad Supremo por dOn Pa.blo 
Núfiez MingUez cóntr1l. resolución de este Ministerio de 26 de 
octubre de 1964, se ha dictado con fecha 29 de octubre lllifJmo 
sentencia, cUYa parte dispOOitiva es como sigue: 

· «Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso éOhtenciOSO-administraJtivo inJteTpuesto por don Pablo 
Núñez Mínguez contra resoluoión del Registro de la Propiedad 
Industri'clll de 26 de octubre de 1964, que anuló en trámite de re
posición la de 21 de ootubre de 1963, sobre concesión a favor 
del recurrente del modelo de ut ilidad número 93.899 por clasi
ficadora pa.ra huevos, dejando sin efecto el expresado registro, 
y deolate.nlos expresamente qUe el acto adminiStrativo recurri
do es conformé a. derecho. y como tal vá.l1dó y SUbsistenrte; sin 
especial ImposiCi6n de costas. . 

Así por esta. nuestra. sentenCia., que se pUbl10ará en el «Bo
letín 0flc1a.1 dél Estado» e itL'lél'tará en la. «Colección Legisla,.. 
tiva», l() pronunciamos, mandarnos y 1irmamos.» ' 

En sU virtud. este M1n1stérIO, . en oumplimiento · de lo preve
rudO en la Ley dé ~ de dioténibre dé 1966, ha. tenido a. bieíi 
d~fier que se cumpla en sus . propios tér'minos la. referida. 
sentéñ.éia. y se publique el iiJ'Ild~dó fa.llo en el t130letín OOciaJ. 
del Estado». 

Lo que COffiuruoo a V. 1 para su conocimiento 1I demás 
efectoo. 
, Dio.s gUardé a. V. l. muchos a,dos. 

Mádrid, 117 de MetO de 1967. 
LOPEZ BU 'VO 

Ilmo. Sr. SubSe<iretiariO de este Departamento. 

ORDEN ~ 17 de enero dé 1967 1J(yf la que se~ cIa 
. cu7l'tpltmientó a la sentenCia atetada Pór el Tri

bunal supremo en el recurso ~ontMCioso-adminis
tratitJo número 1i4.236, ~omot>iIlo por «Standard oil 
(Joffl:pamj» contra. re8oluot6n de este Ministerio de 
13 tle dfciémbre de 1963. 

limo. Sr.: En el réCUft!o conl\lencloso-administnlJtlvo ntlme
ro 14.~36, 1htettlUesto ante el TtlbUfiw supremo por rOtandard 
Oil Company» oon1:rn resolUcióil de este M1ni5ter1o de 13 de 
diciembre de 1963, se ha d1ótádO con fecha. 3 de noviembre 
úlitimo senrtencia, ,cuya. pacte <lispos:itiva es como sigue: 

«Jfíillam06: QUe estimando él recurso conteñclo.so.gdm~ 
tl'a.ttvo , promOV1<ló, a hombre de «StflJldard on Company)) cOntnl. 
la Otden de 13 de diciemore de 1963 del Ministerio de IndiiW 
tria -Registro de la Propiedad Industl'ial-, que denegó la ins-

. cripción de . las marcas números 33'5.005 y 33'5.008, propiedad de 
la entidad recurrente. debemos declarar y declaramos la nu
lidad pOI' contrnrio a Derecho, y sin valor ni efecto el acto 
administrativo contenido en esa resolución, y, por consiguiente, 
la procedencia de registro de las referidas marcas; sin ha.cel-

· especia;! declaración en cuanto a costas del presente recurso. 
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo

letín Oficial del EstadOl) e insertacr-á en la «Colección Legisl'cll
t iv8.»), lo pronunciamos, mandamos. y ftrmamos.» 

En ,su v1I:tud, este M1nl.sterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la. Ley . de ' 27 de ~ciembre de 1906, ha. tenido a bien 
diSpo~er que . se éIIDlpla en Sus propios términos la referida 

· sentencia y se pUblique el aJudido fallo en el «Boletín OficiaJ. 
: del Estado». . 

Lo que comuruco a V 1. paca su conocimiento y demás 
efecOOs. 

])íos l[Uar~e a V. 1 mlloPos a.ños. 
M8.drid; 17 de enero de 1967. 

LOPEZ BRiA,VO 

LImo. St. SUbsecretario de este ~ifIo, 


